
EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESIÓN DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA AL MUNICIPIO DE MANZANILLO COMO “CAPITAL MUNDIAL DEL PEZ VELA”.

CONSIDERANDOS
PRIMERO.- Que en 1954, a instancias del Club Deportivo de Pesca de Manzanillo A.C., se celebró el Primer Torneo Internacional de Pesca de Pez Vela, en tanto que por la trascendencia que adquirió este Torneo en todo el mundo, en 1957, siendo Gobernador del Estado el General Jesús González Lugo y Presiente Municipal Don Alfredo Woodward Téllez, se le dio a Manzanillo la titularidad de “Capital Mundial del Pez Vela”.

SEGUNDO.- Que tal denominación si bien ha sido utilizado en el ámbito internacional como lema de ese Torneo, también ha servido para la promoción turística de Manzanillo, siendo además el Pez Vela un símbolo que identifica a la comunidad Manzanillense, lo cual ha sido incluso adoptado en el escudo heráldico geográfico de la Ciudad, precisamente para destacar el desarrollo turístico y los deportes acuáticos.

TERCERO.- Que no obstante lo anterior, no existe ningún acuerdo o declaratoria oficial de parte de autoridad estatal o municipal, por el cual se le dé formalmente a Manzanillo un calificativo que se utilice como lema de identificación para el Municipio y que sirva, a su vez,  para su promoción no solo turística, sino además como comunidad.

CUARTO.- Que cabe destacar que Manzanillo además de su condición de puerto natural, de altura y cabotaje, es hoy la zona turística mas importante del estado, que año tras año es visitada por turistas tanto nacionales como internacionales para satisfacer sus necesidades de descanso, diversión y aventura.   

QUINTO.- Que, asimismo, hoy día Manzanillo puede describirse como el puerto comercial e industrial  más importante de nuestro país, que por su gran infraestructura y eficiente red de comunicaciones lo posicionan como el punto estratégico para el desarrollo de México en la cuenca del pacífico por ser, geográficamente, el puente de enlace directo con los países del sudeste asiático, así como con toda la costa este de los Estados Unidos, razón por la cual es conveniente que se formalice el calificativo de identificación para el Municipio y que sirva, a su vez,  para su promoción no solo turística sino también comercial.

SEXTO.- Que en virtud de todo lo manifestado en los puntos anteriores, la política económica y de fomento a la productividad encausada por el Gobierno del Estado, se ha centrado en desplegar una serie acciones para hacer del Puerto de Manzanillo el polo de desarrollo no solo del Estado, sino también de la región centro occidente del país, por su vinculación rápida y directa con las regiones norte y sur de México.

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente:

ACUERDO No. 6

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba que esta Soberanía a efecto de fomentar la identidad de la comunidad Manzanillense, Declare al Municipio de Manzanillo como “Capital Mundial del Pez Vela”, para que a nivel local, nacional e internacional se le identifique con ese calificativo.

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo al Gobierno del Estado y a los gobiernos municipales para que en lo sucesivo toda comunicación o promoción de cualquier índole que se haga a nivel local, nacional o internacional con relación al Municipio de Manzanillo, lleve escrito el calificativo de “Capital Mundial del Pez Vela”.

TRANSITORIO
UNICO.- El Presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

Dado en el Instituto Universitario de Bellas Artes de la Ciudad y Puerto de Manzanillo, declarado para el efecto Recinto Oficial del Poder Legislativo a los catorce días del mes de mayo del año dos mil cuatro.

Dip. José Luis Aguirre Campos 


Dip. Margarita Ramírez Sánchez 

Diputado Secretario




Diputada Secretaria

PAGE  
1

